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PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente proceso,  dando cuenta que se 
encuentran vencidos los términos de notificación por RUPE y las notificaciones 
ordenadas..- Sírvase proveer.- 
Barranquilla,  22 de junio de 2022 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.-   
Secretaria.- 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Barranquilla,   
veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, procede el despacho a 
designar curador ad-litem para que represente al abuelo materno IVÁN QUINTERO 
AHUMADA,   dentro del proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado dispone: 
 
Designar CURADOR AD-LITEM, para que represente al abuelo materno IVAN 
QUINTERO AHUMADA, dentro del proceso hasta su culminación, a la Doctora:   
MARBEL HENRIQUEZ RODRIGUEZ identificada con la cc No. 32.636.149 de 
Barranquilla y TP No. 57.010 del C.S.J. quien puede ser contactada en el celular 
3165498693 y email: marbelluzhenriquez@hotmail.com. 
 
Líbresele la comunicación de rigor, para que dentro del término de cinco (05) días 
contados a partir de la comunicación de su designación, se notifique del auto 
admisorio de la demanda, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, so 
pena de ser sancionado disciplinariamente (Artículo 43 del C.G.P., numeral 7) 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ 

      mllc 
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